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Convenio Internacional del Trabajo: Eliminación de la violencia y el acoso en el mundo del trabajo 

 

Uruguay ha sido uno de los primeros países en ratificar el texto del Convenio a través de la ley 19.849 de 

diciembre de 2019. 

 

El Convenio, que hasta la fecha no se encontraba vigente, pero comenzaba a ser utilizado por la doctrina y 

jurisprudencia nacional, dispone lineamientos generales a seguir a los efectos de eliminar la violencia y el 

acoso en el mundo del trabajo. 

 

En términos generales el Convenio dispone que: 

 

a. violencia y acoso son un conjunto de comportamientos y practicas inaceptables que tengan por objeto, 

que causen o sean susceptibles de causar, un daño físico, psicológico, sexual o económico, e incluye la 

violencia y el acoso por razón de género 

 

b. la protección debe ser brindada a todas las personas que trabajen, independientemente del vinculo bajo el 

cual desempeñen tareas (empleados, prestadores de servicios, pasantes, voluntarios, entre otros) 

 

c. la protección aplica a los casos de violencia y acoso en el mundo de trabajo, ya sea que ocurran durante 

la prestación del trabajo, se vinculen con la relación de trabajo o sean resultados de dicha relación, 

abarcando un gran espectro de ámbitos (públicos y privados vinculados con el ámbito laboral) en los que se 

debe proteger a quien trabaje del acoso y la violencia 

 

d. sin perjuicio de las medidas concretas de prevención que se disponen en el Convenio, como principio 

general se dispone que los países ratificantes del mismo (en este caso Uruguay) deberán adoptar, de 

conformidad con la legislación y la situación nacional y en consulta con las organizaciones representativas 

de empleadores y de trabajadores, un enfoque inclusivo, integrado y que tenga en cuenta las 

consideraciones de género para prevenir y 

 
 



 

e. eliminar la violencia y el acoso en el mundo del trabajo 

asimismo, los países ratificantes del mismo (en este caso Uruguay) deberán promover el respeto y asegurar 

el disfrute del derecho de toda persona a un mundo del trabajo libre de violencia y acoso 

 

Sin perjuicio de que el Convenio exige al Gobierno de Uruguay la toma de medidas concretas para cumplir 

con sus postulados, en la practica la ausencia de norma en este sentido, no ha impedido que los órganos 

administrativos (particularmente la inspección General del Trabajo y la Seguridad Social) y jurisdiccionales, 

realicen una aplicación automática de las disposiciones del Convenio. Por tanto, resulta importante para los 

actores del mundo del trabajo en Uruguay comenzar el camino de adopción de medidas de prevención en 

línea con lo previsto en el texto del Convenio a los efectos de prevenir las conductas no admisibles y 

salvaguardar sus intereses en caso de que se produzcan situaciones de violencia o acoso en el ámbito 

laboral que queden comprendidas dentro de las disposiciones del Convenio. 

 

Una buena práctica consistiría en adoptar protocolos y políticas de prevención de la violencia y el acoso, tal 

como sucede a la fecha en el caso del acoso sexual laboral en cumplimiento de la ley 18.561. 
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